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oL a  (convención de í^ isilo  
y^erriiorial

Una de los valiosos frutos de la Déci
ma Conferencia Internacional America
na, celebrada en Caracas en 1954, fue la 
Convención sobre Asilo territorial. El 
mencionado Acuerdo fue aprobado por 
el Congreso Nacional del Ecuador y me
diante la ratificación correspondiente y 
su publicación en el Registro Oficial de 
31 de enero de 1957, entró en vigencia 
como ley de nuestra República. Sin em
bargo, es todavía poco conocida, y me li
mitaré a dar una idea de ella, sin preten
der llegar a un análisis detallado.

El Tratado tenía que conciliar tres in
tereses predominantes, igualmente res
petables: la soberanía territorial de los 
estados, la libertad de los individuos y 
la seguridad de las naciones. Esta tarea, 
evidentemente es difícil. Cualquier in
terpretación unilateral de esos principios 
conduce sin duda a un desquiciamiento 
de la justicia. No cabe sacrificar la so
beranía de los Estados a pretexto de tu
telar una omnlímoda libertad individual; 
tampoco se puede herir el sagrado de
recho de la libertad personal con argu
mento de seguridad nacional, ni ésta 
puede ponerse en juego por aparentes 
motivos de soberanía o de libertad. La 
oerfecta armonía de los diversos aspec
tos de la justicia tenía que ser una obra 
de arte legislativa, y considero que la 
Convención de Asilo de Caracas, real
mente ha logrado tan alto ideal.

El artículo primero consagra el dere
cho de cada Estado para admitir dentro
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de su territorio las personas que juzgue 
conveniente, sin que por el ejercicio de 
este derecho, otro Estado pueda hacer 
reclamación alguna. He aquí el principio 
de la soberanía territorial, perfectamen
te enunciado y tutelado.

Al establecerse que cada Estado sea 
el supremo árbitro en lo referente a 
quienes tienen derecho de permanecer 
en su territorio no se deja al arbitrio ili
mitado de cada Nación el determinar el 
derecho de inmigración, emigración y 
residencia, pues estos derechos hay que 
mirarlos a la luz más alta del derecho 
natural que enseña que todo hombre, 
por exigencia de su ser racional y li
bre, puede establecerse en cualquier par
te del Globo. Lo que garantiza el artícu
lo primero es, pues, mas bien, la no inge
rencia de un Estado en las leyes de otro 
sobre tales materias, eliminando de este 
modo una fuente de graves conflictos 
internacionales.

El principio de la territorialidad de la 
ley está formulado de un modo gene
ral tanto en el artículo 13 de nuestro 
Código Civil, como en la Constitución 
de la República, sin desconocer ningu
no de los dos el valor personal o extra
territorial que el Derecho Internacional 
Privado asigna a cierta categoría de de
rechos.

El Código Sánchez de Bustamante, ese 
monumento jurídico que enorgullece al 
continente Americano, sienta también 
el principio de la territorialidad de cier-

22 —



tas leyes, y concretamente, en los artícu
los 4 y 5 se comprende en esa categoría 
a las constitucionales y  a las de protec
ción individual y colectiva establecida 
■en el Derecho Político y  Administrativo.

Por consiguiente, el enunciado funda
mental de la Convención de Asilo, no só
lo está de conformidad con los principios 
jurídicos, sino tambi-én con nuestra le
gislación positiva interna y con la más 
importante Convención de Derecho In
ternacional Privado, cual es el Código 
Sánchez de Bustamante, que tiene fuer
za de ley en quince Repúblicas America
nas, y  en todas es indiscutiblemente una 
autoridad indiscutida.
El artículo segundo garantiza por igual 

la soberanía de los Estados y  la digni
dad personal. Esa soberanía estatal se 
manifiesta, entre otros atributos, en el 
de reprimir el delito. Tal represión exi
ge que se consideren hechos punibles no 
solamente los cometidos en el territorio 
del Estado sino también los que causan 
perjuicio a la Nación, aunque se hayan 
cometido fuera de su territorio o hayan 
comenzado a ejecutarse fuera y  se con
sumen en él. Para todos estos casos, se 
impone como una necesidad ineludible 
la extradición. Sin ella, la justicia fácil
mente se vería burlada. Esta verdad es 
más apremiante cada día, puesto que la 
facilidad de las comunicaciones permite 
el rápido desplazamiento de un Estado 
a otro, sustrayéndose así de las autori
dades que podrían castigar el delito si 
no existiera la extradición.

Pero si las naciones son incapaces de 
realizar aisladamente la justicia, si se 
tienen que ayudar para ejercer mejor 
cada una su soberanía en el aspecto de 
la represión del delito, como en tantos 
otros aspectos, a su vez esa colaboración 
tiene que realizarse en un plano jurídi
co que no consiente el sacrificio de los 
derechos individuales.

Nada más evidente que la relatividad 
de las opiniones políticas. En esta mate
ria no hay dogmas, todo está sujeto a 
discusión, y los puntos de vista indivi
duales siempre tendrán o mucho de ver

dad con alguna mezcla de error, o mi 
cho de error con algunos destellos d 
verdad. Más aún, lo que puede ser acej 
table para una época o para una socú 
dad determinada, no lo es en diferente 
circunstancias. Por esto, la Iglesia £a 
tólica reconoce la amplia libertad de su 
súbditos para opinar en materias polít 
cas como a bien tengan, dentro del án 
bito de las reglas inmutables - estas sí 
de la moral y  los principios religioso 
que están, naturalmente muy por ene 
ma de las discusiones simplemente pol 
ticas. Por esta misma razón, nada mí 
lamentable que el que un Estado, un G< 
bierno por bien intencionado y recto qi 
sea, pretenda constituirse en juez si 
premo de las opiniones políticas. Cuai 
do se produce esa monstruosidad, el in¡ 
lienable derecho de los hombres a op 
nar libremente en materias políticas h; 
lia su resguardo precisamente en la pos 
bilidad de desplazarse a otro país, e 
donde la tiranía no le alcance.

Esta es la razón de la sabia dispos 
ción contenida en el artículo tercero c 
la Convención, que dice así: “Ningún E 
tado está obligado a entregar o a expu 
sar de su territorio a personas persegu 
das por motivos o delitos políticos” .

Tal precepto no significa impunidí 
de los delitos políticos. Ya es una peí 
para el verdadero delincuente el ver 
separado de su suelo patrio. Y  si la mi 
ma pena recaerá a veces sobre persegi 
dos políticos inocentes, esa injusticia d 
bemos atribuirla a las tiranías y  no 
principio aquí señalado; es el defecto, 
se quiere, imprescindible de toda ob 
humana, y  que de momento no se ve 
manera de eliminar.

Pero la restricción de la extradició 
excluyéndola de los casos de delitos p 
Kticos, no es solamente una manera < 
tutelar a los individuos, es también i 
principio de seguridad para los Estad 
mismos. En efecto, es fácil suponer 1 
graves inconvenientes que se seguirí; 
de que una Nación pudiera interver 
indirectamente en los asuntos polític 
de otra, al hacerse colaboradora de i
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Gobierno en la persecución do indivi
duos que a juicio de éste, le son adver
sos.

Otro principio de capital importancia 
consignado en la Convención de Asilo, 
es el del artículo cuarto que establece 
que la calificación del delito como polí
tico o no político corresponde ai país re
querido. Esta declaración es substancia- 
lísima, porque si se dejara la califica
ción en manos del mismo requirente, con 
extremada facilidad se soslayaría la ga
rantía. ¡Qué frecuente es que la pasión 
política conduzca a deformar el dere
cho, a interpretarlo antojadizamente!

Por otra parte, el mismo principio de 
la territorialidad de las leyes de orden 
político exigía que se aceptara que es el 
país requerido el que debe calificar 
cuando existe un delito que se pueda 
considerar político.

Si no se hubiera dispuesto lo que dice 
el artículo quinto, también no habría si
do raro que quedara prácticamente en 
nada la garantía de la libertad poKtica 
de las personas. Dice tal artículo lo si
guiente: “ El hecho de que el ingreso de 
tina persona a la jurisdicción territorial 
de un Estado se haya realizado subrep
ticia o irregularmente no afecta a las es
tipulaciones de esta Convención” .

Efectivamente, si se trata de evitar 
los abusos del poder, los excesos tiráni
cos, no se podría soñar que los perse
guidos políticos tuvieran siempre sus 
documentos de viaje en regla; y  si la 
protección sólo se extendiera a quienes 
han salido de un Estado con plena auto
rización de sus Gobiernos, prácticamen
te no habría quienes pudieran acogerse 
al asilo de otra Nación de modo eficaz.

El artículo sexto impide otro aspecto 
de la represión injusta de los delitos po
líticos al decir que “ ningún Estado está 
obligado a establecer en su legislación 
distinción alguna motivada en el solo 
hecho de q.ue se trate de asilados o refu
giados políticos” . De este modo los Go
biernos tiránicos no pueden presionar a 
naciones quizá más débiles, ya que no 
pueden exigirles la entrega de los asila

dos, a que los sancionen por su parte, o 
establezcan normas discriminatorias que 
los pongan en inferioridad de condición. 
Pero al mismo tiempo, este artículo, no 
prohíbe que cada Estado pueda tener 
leyes especiales aplicables a los asilados; 
estas leyes especiales pueden ser exigi
das por la seguridad del mismo país que 
les alberga, y el que sean aplicables a só
lo los refugiados no significa necesaria
mente que les restrinjan su libertad, al 
contrario, bien pueden conferirles ga
rantías propias y  exclusivas.

La disposición siguiente es muy inte
resante en cuanto que contiene una de
claración de libertad de expresión jus
tamente circunscrita: los asilados pue
den manifestar sus opiniones aunque 
sean adversas a los gobiernos o autori
dades de su Patria, pero no pueden inci
tar al empleo de la violencia o la fuerza. 
Toda libertad tiene su límite, y  aquí se 
asienta claramente uno de los evidentes 
límites de la libertad de expresión.

Guarda perfecta concordancia con el 
artículo séptimo, el octavo, que garanti
za la libertad de reunión y asociación 
de los refugiados, pero también dentro 
del justo límite del respeto al orden, ex
cluyéndose, por lo mismo el empleo de 
la violencia.

En el artículo noveno se consagra el 
conocido derecho de internar a los ele
mentos que ponen en peligro la tranqui
lidad de los países vecinos. Esta es tam
bién una solución prudente entre dos 
extremos que no garantizarían suficien
temente bien al individuo, bien al esta
do. No cabría la impunidad, ni tampoco 
se podría proceder a la entrega de los 
elementos peligrosos al Estado que se 
dice amenazado; simplemente, como me
dida preventiva, se los aleja de la fron
tera.

Las demás disposiciones precisan los 
procedimientos internacionales o se re
fieren a la vigencia del tratado.

En resumen, la Convención de Asilo 
Territorial de Caracas, ha confirmado la 
tradición y vocación hondamente jurí
dica de nuestro continente, al realizar
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una magnífica síntesis de principios an
tiguos y de exigencias modernas, al tu
telar la libertad personal sin perjudicar 
la soberanía de los Estados. Y  nuestro 
país, que se precia de proclamar en la 
misma Constitución de la República el

acatamiento a los principios del j 
eho Internacional, al ratificar esta 
vención ha dado una prueba más 
lealtad a esos principios y  a su cc 
ción plenamente democrática.
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INTRODUCCION:

1. Necesidad de Planificación de la 
Educación:

Gustavo Adolfo Fierro, M

Ocasionalmente, es necesario analizar 
instituciones y sistemas desde un punto 
de vista nuevo y exento de ideas pre
concebidas. Ello es especialmente cierto 
en sistemas, como el educativo, en que 
la tradición se hace dogma y  la rutina 
es difícil de quebrantar.

El eminente educador francés Jacques 
Bousquet estudia el problema politico
económico de la educación en forma no
vedosa y  objetiva en su libro LA ECO
NOMIA POLITICA DE LA EDUCA
CION. No se refiere a un sistema deter
minado, dando más bien lincamientos 
generales sobre una planificación racio
nal de la educación, pero mucho de lo 
que dice tiene aplicación directa a los 
problemas que, en lo jurídico, lo políti
co y  lo económico debe afrontar la edu
cación ecuatoriana.

De entre los múltiples aspectos anali
zados por Bousquet en su renovador tra
tado, revisaremos brevemente los que 
más relación tienen con la realidad 
ecuatoriana:

el estudio exhaustivo de la realida 
ra que sobre la base de tal estuc 
pase revista a todas las solucione 
sibles y  se escoja las mejores” .

Aplicando este postulado a nuesi 
tuación, fácil es comprender que h 
cación ecuatoriana no necesita imi 
extranjero, ni servirse de “ fórmula 
fabricadas e  infalibles” , para revitz 
se y  tener sentido.

La educación en nuestro país se 
en estado tan deplorable por ha 
precisamente, alejado de la realic 
la sola forma de volverla útil, lój 
justificable es basarle en el estud: 
nuestro medio, nuestras aspirac 
nuestras necesidades.

Una re-estructuración tal no 
consistir en reformas aisladas sin 
debe consistir en una transformad 
tal, cuya meta sea, vale la pena n 
hacer que la educación satisfaga 1 
cesidades ecuatorianas.

Basta acudir a las estadísticas de 
fabetismo, desocupación y miser 
pueblo ecuatoriano, para compi 
que la educación en nuestro país 
mucho que hacer, y urgentemente

Difícil sería contradecir a Bousquet 
cuando nos dice: “ lo único que puede 
salvar a la educación actual del caos, es

2. Inflación educativa en el Ecua
En nuestra Patria se gasta mué 

educación, pero se gasta mal. No i 
taría que se gaste mucho - ojalá s
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